
 
 INFORME ANUAL DE LA ADMINISTRACION, EJERCICIO ECONOMICO 2.013 
 
 
 
 
 
 A los señores Socios de la Compañía 
 GSZ SERVICIOS INTEGRADOS CIA. LTDA. 
 
 
 
Señores Socios: 
 
A fin de dar cumplimiento a las obligaciones y cumplir con las 
disposiciones legales y estatutarias, contempladas en la Ley de 
Compañías vigente y Estatutos de la Compañía  GSZ SERVICIOS 
INTEGRADOS CIA. LTDA., respectivamente, a continuación, me permito 
presentar ante la Junta General de Socios el siguiente Informe de 
Gerencia por el ejercicio económico de 2.013 
 
 
1.- Antecedentes 
 
 GSZ SERVICIOS INTEGRADOS CIA. LTDA. es una compañía de 

responsabilidad limitada,  domiciliada en la ciudad de Quito, 
constituida el 13 de febrero de 2012, según Resolución 5899 
del 30 de diciembre de 2011, inscrita el  Registro Mercantil 
el 13 de febrero de 2012, según Registro NO. 409, Tomo  143, 
con un capital suscrito y pagado de $ 400.00 

 
 
 
2.-  Cumplimiento de Objetivos de la Compañía 
 

 La compañía tendrá por objeto social la asesoría, venta, 
instalación, construcciones, mantenimiento de equipos de 
sistemas eléctricos, electrónicos industriales, comerciales y 
residenciales, específicamente el alquiler de generadores de 
luz. 

 
 Durante el ejercicio económico 2013, se iniciaron algunos 

proyectos que no cumplieron con las expectativas anheladas. 
 
 Los ingresos ascienden a $ 31.513.58, los gastos generados en 

esta operación son $32.571.61 generando una pérdida de 
$1.058.03 

 
3.- Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de 

Socios 
 
 La Administración de la Compañía a cumplido las disposiciones 



superiores emanadas de la Junta General de Socios. 
  
 Cabe indicar que, debido a la naturaleza del mercado 

económico en esta rama, se ha generado iliquidez en la 
empresa que ha causado morosidad en el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, y patronales. 

 
   
4.- Aspectos generales 
 
 Se recomienda a la Junta General de Socios re-direccionar los 

el mercado y  re-plantear sus objetivos a fin de incrementar 
los ingresos, obtener solidez económica que le permita 
cumplir con todas sus obligaciones. 

 
 
Atentamente, 
 

 
Representante Legal    Quito, abril 30 del 2.014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


